RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 008/06

Vistos:

El Recurso de Revisión presentado el 28 de febrero de 2006 por … contra la Resolución N° 007/06 de esta Defensoría del Asegurado, su fecha 20 de febrero de 2006, que declaró fundado el reclamo interpuesto por …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …; así como la absolución del traslado, efectuada por el reclamante el 6 de marzo de 2006;

Que, en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que cuando solicitó al asegurado los documentos para “practicar la liquidación del siniestro” lo hacía en el contexto de una “acción de cuantificar (practicar)” 
 la liquidación, pero no había aceptado ni decidido pagar el siniestro; 2) que el Atestado Policial es el único documento que le permite establecer las responsabilidades en el accidente; 3) que su carta del 9 de julio de 2005 es la única con la que rechaza el siniestro, y que la misma no constituye una   retractación; 4) que en el Atestado  se deja establecido que el conductor actuó “… en forma temeraria  (EXCESIVAMENTE IMPRUDENTE) …” 
 y con (NEGLIGENCIA)
, aunque en el Atestado se hayan sentado otras palabras, que tienen esos significados; 4) que en el lugar del accidente existían señales preventivas de seguridad, lo que se observa en el Atestado; 5) que en el Atestado se consigna un estudio del lugar del accidente, refiriéndose a huellas de frenada y de melladura, detallándose la longitud y ubicación, así como el inicio y fin de las mismas, evidenciando el exceso de velocidad y la negligencia del asegurado; 6) que el Atestado contiene una investigación seria, objetiva y técnica, y que el asegurado actuó con imprudencia y negligencia; 7) en su conclusión,  que “… el pago del siniestro fue rechazado UNICAMENTE
 por la causal de NEGLIGENCIA
, mas no así por la causal de imprudencia temeraria”, y que por tal razón resulta intrascendente el análisis o aplicación de la cláusula que otorga cobertura por imprudencia temeraria; que por lo tanto debe declararse infundado el reclamo del asegurado;

Que, igualmente en síntesis, el asegurado manifiesta que: 1) en su carta del 27 de junio de 2005 la aseguradora le comunica: “Habiéndose declarado la pérdida total… remitirnos la documentación… a fin de practicar la liquidación correspondiente”., por lo que no es cierto que se le solicitó la documentación para iniciar los trámites de una posible atención del siniestro; 2) que la aseguradora, el 6 de julio de 2006, le escribió: “… comunicamos a usted que estamos dejando sin efecto la carta del 27 de junio de 2005…” y que sólo se deja sin efecto algo que se ha definido hacer (pagos); 3) que en el Atestado legítimo no se encuentra el término negligente, el que sí aparece repetidamente en el Atestado fraguado, y que la aseguradora también lo ha usado en sus cartas; que la única beneficiada de la inclusión del término es la aseguradora; 4) que ha demostrado con fotografías que los avisos y barrera no se encontraban en su lugar en la carretera;

Considerando:

Que esta Defensoría concluye en que no es acertado lo manifestado por la aseguradora, que cuando solicitó la documentación sólo lo hacía para “cuantificar (practicar)” la liquidación, porque todos los documentos, en su conjunto, tenían la única finalidad  de transferir la propiedad, y que ninguno de ellos le permitía a la aseguradora “cuantificar” la liquidación ni establecer el monto de la pérdida; y porque en primer término tomó la decisión de pagar, cuando escribió al asegurado: “Habiéndose declarado la pérdida total…” solicitaron la documentación a “… a fin de practicar la liquidación correspondiente”:;

Que respecto de la carta del 6 de julio, con la que la aseguradora rechaza el siniestro, y a  la que se refiere diciendo que no es una retractación; en su primera línea comunica al asegurado, “… estamos dejando sin efecto…” la carta con la que declararon la pérdida total; y en consecuencia la aseguradora sí se retractó de la decisión tomada y comunicada al asegurado;

Que, contrariamente a lo manifestado por la aseguradora, el Atestado Policial es un documento que es estudiado por la Defensoría pero que no constituye, por sí, el único documento para establecer responsabilidades, máxime – como en este caso – cuando se han producido tres Atestados Policiales, alterándose los términos contenidos en ellos, y que por lo tanto se perdió cualquier credibilidad que tal documento podía haber generado;

Que la Defensoría ha verificado, con las fotografías presentadas por el asegurado, que no existían vallas ni señales de advertencia colocadas de manera que alertaran a los conductores de la proximidad del bloqueo de la carretera y del desvío hacia una zona de emergencia;

Que en el Atestado Policial no se han determinado las velocidades con las que los vehículos eran conducidos, describiéndose en el texto las huellas de las frenadas, etc., y manifestándose solamente “… la velocidad que habría sido no razonable ni prudente para las circunstancias del momento …”, pero que al no haber existido señales de advertencia adecuadas, el asegurado no supo que estaba ingresando a una zona en la que debía reducir la velocidad;

Que por las razones antes expresadas esta Defensoría se ratifica en que la aseguradora no ha probado las causales de exclusión por negligencia, y que ella manifiesta es la única que invoca para el rechazo del siniestro, razón por la que el siniestro debe ser indemnizado, aún sin la aplicación de las cláusulas de cobertura de imprudencia temeraria;

Que – y sólo a mayor abundamiento – esta Defensoría observa que en el supuesto y negado caso que hubiera habido negligencia, la cual está excluida en las Condiciones Generales de la póliza, la misma habría quedado automáticamente cubierta por las cláusulas de Imprudencia Temeraria, (las mismas que la aseguradora no puso en conocimiento de la Defensoría), por cuanto la negligencia está constituida tan sólo por una falta de cuidado o de aplicación, mientras que la condición particular de Imprudencia Temeraria cubre la “culpa grave e inexcusable”
 del asegurado, y que, siendo esto así, no puede aceptarse que la aseguradora pretenda que la exclusión de negligencia no quede superada por la amplísima cobertura adicional de Imprudencia Temeraria que otorgó en las Condiciones Particulares de la Póliza;

Que por todo lo expresado en los Considerandos antes detallados esta Defensoría reafirma los conceptos y fundamentos vertidos en la Resolución materia del Recurso de Revisión.

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 22 de marzo de 2006
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